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El Programa de Trabajo preparado por los auditores externos debe ser lo su cientemente explícito para indicar los
procedimientos de auditoría a utilizar en la revisión de cada una de las áreas mínimas de trabajo. No obstante, esta
Superintendencia puede requerir a la respectiva C.C.A.F. que solicite a los auditores externos, la inclusión de materias que, a su
juicio y oportunidad, ameriten un análisis específico.

La profundidad del examen debe estar determinada por la importancia relativa de cada saldo contable. Este examen debe
respaldar la opinión que emita el auditor externo respecto de la razonabilidad de los estados financieros.

En atención a que el muestreo constituye uno de los procedimientos de auditoría de mayor aplicación, en la plani cación del
tamaño adecuado de cada muestra, los auditores externos deben tener presente Io siguiente:

Esta Superintendencia puede solicitar, en cualquier momento, la plani cación o los programas de trabajo, los archivos y/o
papeles de trabajo que respalden la labor realizada y los controles de calidad que se hayan practicado.

En el evento de que esta Superintendencia detecte situaciones o hechos que a su parecer constituyen o pueden constituir
omisiones o errores de apreciación importantes, podrá requerir que se revisen los aspectos que le merecen dudas.
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1. Universo sobre el cual se obtiene la muestra, ya que ésta debe ser apropiada en relación con el objetivo perseguido;

2. Representatividad de la muestra respecto del universo, esto es, todas las partidas deben tener la misma posibilidad de ser
elegidas; y

3. Determinación del error monetario tolerable que pueda existir para el saldo de la cuenta o tipo de transacción a revisar, y
que no cause error significativo en los estados financieros a auditar.


